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Coltauco, 2 t lc|20u
DECRETO NO 1339 /

cbns¡derando:

l.- El Decrcto N"1964 de fecha O7/11/2018, que aprueba la Ordenanza Municipal sobre
luncionaniento de las Ferias Libtes en Coltauco,

2.- El Decreto N"1283 de fbcha 18,/07,/2024, que aprueba realizt mdificzciones
pennanentes a la Ordenanza Municipal nbte Ferias Libres de la Comuna de Colfauco, en su
Attículo 26 bis.

3.- El Memorundúm N"77 cle fecha 13,/ 1O,/2O25 cte Renbs y Patentes Municipales, plicitando
modificar la ordenanza, es¡xcíficamente las fbchas de pago y la iniciación de actit idades del
SIL

4.- El Certificado No311 de fecha 16,/1O./2O25 donde ínforma que en resión ordinaria N"37,
el Concejo Municipal aprobó por unaninidad la mdificación a la Ordenanza Municipal de
Fenas Libres, en el Artículo 26, confbrme a texto que se incluye en el Memo 76 de
t3/r0/2025.

V¡stos:

I¿s facultades que me confierc la ley N"18.695 de I 988, Otgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:

MODIFíQUESE, en el Artículo 26o de Ia Ordenanza Municipal de Ferias Libres Io siguiente:
"Ios permisos municipales para ejercer el comercio en Ferias Libres de Coltauco deberán ser
rcnouados y pagados denfi'o de los meses de,/unio y Diciembre de cada año, siendo responuble
cada contribuyente.

INCLÚYASE, en la Ordenanza Municipal de Ferias übres Io siguiente:
"Todo contribuyente que desee postular e ingrcsar a las Ferias Libres de Ia coruuna, deberá
rea I i za r el correspond ie nte inicio de actiuidades ante el Seruicio de Impuestos Internos (Stl),
conforme a la nueua nonnatiua del régimen especn fbriantes, baio el gito
tributario específico para ferias libres. Asim desistt r de en las
Ferias Librcs, deberán informar op<»tunanrcn nte".
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a quien conespnda para conociniento y fines.
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